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Art. 16. Cuando las _na· y _os metl81IaIes de _
riaciones se refieran a pet'IJ(JflaJ con deatioo en 1aa Unlvers1d1r
des éstas reaIlzlitáD los trám1teo ~&4los 1*" Itw!~
ciones Provln_ del 14_ de EducacJón Y CIeI1da.

Cuando las _ Y _ menoualoo de varllIC_ se
refieran a peraooal con de8t1Do en loi. Servicioa, Centrales del
Ministerío de, llducac1ón Y 01eDc1&. Jps trámites aefiglRdos para
1... Delegaciones Prov1nc1alM del _ ....." _ por
la seoolón do Habil!taeIóD y Pac_ central de dlcho De
partamento.

~flDa1

Tan pronto se hayan tomado laBmedidas necesarias Para
su reaJJzaclón. la preoente 0rdeIl se apllcará a Itw!retrlbuelll11<!8
del per","",l que pIlr ~ucIón de la Subse""- do Edu....
ción ,y Oiencia se detem11ne, PQD1é1dolo en oooocbn1ento, con
la antelación su1lclente. de la Subsecretarla de HacIenda.

Lo que ~un1co a VV. _~ para su coOOcim1ento y efecto&.
Dios guarde ,8 VV. D. -
Madrid. 24 de febrero de 1971.

OARRamO

Excmos. Breo. MInlstros de HacIenda y do Educael% Y CIen

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRBTO 319/1971,. de 18 de !e1>roro, ¡lOT el que
,. crea el ¡lUtltuto de Bfo1ogfG Jlolecu/Gr. 4epe1>
cUento de la "....,. U""'''''- AuUnoma de M...-. .

El p",.,.... expeo!menWlo por la BIolq¡la molecular. la jm.
portancla de .. l'lIIIl& ~ la 01<lDcla, _to ... la ln_tIIaciÓll
básica como en la~ 11a .......... de un tqU1po de pero
sonal cient1t1co esperIaUpdo en ella aconaeja la. oreaclón de UD
Centro de In~ :1 _a _ Pormit& 1l4l1- ...fuerzoo boy 1 _ lit~__ 1*" 1&

Investlladllll y l& """"""'" .... _ nmL· '.En~ .. __.. llei __ de Educación

Y Cl«1cla y~~ d-' QoDaeJo <18 -.sroo en su
reunión del lila cInoo de~ de mi novealentos setent&
1 uno.

DISPONGO:

Artleulo prlmero.-& ......... la _ Ollb'_dad Autó
noma do _ el Iuellhlo> lit !!loIOlIla MoIecul&r para la
In_ligación 1 l& ooe-I& _la....d. en _ C&Dlpo.

ArtIculo ...-.--n. llClllInlo _ lo d1IpuelIto en el ...-. .
lo setent& y -. __ 008IIlld0 y QUlílto, de la LeY _
ce/mll~ ........ __ de ....... el InstItuto de
Blologla MIlj".... eel&tt.. ~tlIrectIIneDle ... la UnI......
eldad Y eootdIDílti ...~ con el 0llIleeJ0 SuperlDr de
Invest!glicloilM.~ • ClQÓ ......... _1JIeoRá entre
éste Y laU~ el _r~_te llClllInlo.

Articulo -"-.EI InetltulO est.,,_ IU~ plan de
InvesUgaclón 7~ .. 1& Un10enidad el plan de létlvl
dades _teo que lneluir4. _ "'" enlOllonq. conducenlell
a Diplomas de 11" ,......""" ]u caaesp cmdlenteB &1 Doctorado
enCl_las~

Articulo eU&rto.-.EI InotItuto _ recldo por un Patron..to
Integrado por UD.~le 1 .lllllldo por el MInI&lro de Educ&
Cloo Y Clencl&, el IIector lit la 'Onlve:eldad. el !'reeIdente del
Consejo 8uperIorde~.. OJentltlc&s, eIneo reprsen
tantes do otraa t&nt&e _ que cleeIllnará el Presidente
del Inslltuto á propu,set& de los m1e1l11>roi netos del Patronato
Y hasta tres penonae ..... ele lII>re 'deIIpacIón del Presidente
del Instituto,

Articulo qulnto.-.EI Patronato_á la .-truetura del
InstiNto 1 las .trtbUC1Onee de 8U8 _toe óqIUlQO de manera
que. sin ¡>erJUIck> de la -'" _adllIl... &8fllIW'O la
máxtma 0llIlId&d. Y __ de 8U8 dlltlnt&o &ClIVidades 1 se
dlferencl4lD lu'~ cIen1iUI"!O de lae _1.... 1 __
- ........,... lMtklD ..~.iá .. 00l"rICIGe depen<IIenlell
de la Ge_ de la on.t-eIdlild.

A _ efectos el Patronato e1.borará SU propio IlelIlamento
de l't!I1men interior. -

Articulo oe_.-De .acuerdo con su estructura 7 loe requert
llltent<l8 de material y personlll que de ella ....ulten. el Patrona.
to elaborará el plan de necesidades 1 de los medios necesarios
para _acerloo, que será incluido .en el ptesupuesto de la
UnIversidad.

As! lo dI!poIlllO por el presente Decreto, dado en Madrid ..
_ de febrerO de mil noveclentos oetent& y uno. .

PBANCISCO PRANCO

In :Ministro. de Eduoaclón y Ctenc1&,
.roSE LUIS V!LLAR PALASI

DECRETO 32011971. de 25 de !e/>roro, ¡lOT el que
se crea el Departamento áe Bromatologfa, Toxtco
logia y A,nállsls Qutmlco aplicado en la Facultad
de Far"""'" de la Unlver_ <le Madrid.

Las ensei\anzas de Análisis qulmloo aplicado. Bromatologla
y Toxicología han tlguradoen loa planes de estudios de la ea
rrera de Pannacl& desde los tlempoo Illáo antlluos. primero en
una cátedra con el nombre de cAnállBla qulmloo aplicado a las
Clenc1AB Médicas». que más. tarde se denom1nó cAnállsia quimico
Y en especIllI de &1lment08, medI""""",tos Y venenos». pasando
flD.lmente a la denom1n&Olón actual de cAnáUsIa qulmlco apll·
elido Y Bro<natoloilu.

L8a dlscipl1naa interadoraa de esas eJUl8fianzM se dividie.
ron con _ meramente~ _liándose su contenl·
do. Por<> el Decreto dos mil once/lllll ....-tos eeeent& y seis,
de Vllntl_.do Julio (cBoletln 01IcI1Il del 'EBtados de doce de
1IIlO8to), 8Óbre or_aclón de ~_tos en las Facultades
de Pannacla. olvidó la relllldad de la -....extón de aque1lae
dlBclplln... Incluyéndoltw! en dos cllsllntos Departamentos, salvo
la Toxloolog!a, que quedó fuer& de cualquier adecrlpclón.

Parece conventente llscer U80 de la .._ contenlde
en el &rtIeuIo cuarto de la Ley _te 1 tres/mil noveclentoe
-.nt& Y elnoo, \le dJéclolete de Julio (<Boletln Oflcllll del Es
1&100 del Vllntluno). e Incluir las repetIdae ense6Anzas en un
Dep&rtAm;"to únloo denomlnedo de Bromatologla, ToxIcologl..
1 .\nállols QuImIoo AplIcado.

... su VlrtU<I. de"- con el f"vorable dktemen. del
Consejo Nacional de Educación a __ del MInistro de
Educación Y Cl«1cla y preVia delIber&ClOO del Consejo de Ml
nletroe en SU reunlón del di;' cinco de' felftro de mil noveclen
toó setent.. Y uno,

DISPONGO:

Arfkulo prlmero.-8e ere.. en la. FacuIt&d de Pannacla de 1..
UnIVersidad Complutenoe- de _ el I)epart&mento de Bre-

. matolOCla, Toxicolog!a Y Análls1&· QulmIe<> Apllcado, que In·
c1u1rá las dl8clpllnas Anállsla Qulm1co Aplicado, Bromatologla,
'n>xlcoIotlIa, AnálIsIo Toxlool<Jrlloo Y _ _ que puedan
lnearporáreele.

Articulo oegundo.--Quedar6n adscrItoe .. 'este Departamento
Itw! _ea cátedras de Aná1IsIa QuIm100 Aplicado Y Broma
to1nIla y lae dotaclonee exlatenlee de Profeaoree _e¡¡adoo de
Brom_ogla. Los actuatea t1tulareo .de lae mencionadas cáte
dru, as1.como loa Profesores aareeados· a que le alude. que-
darán adscritos .. eete Ilep&rtamento. _do en su actul!
v1nculacIón.

ArtIculo tercero.-:Lea dleciPlIn.. _.. poi' el presente
Decreto que<tarán equiparadas entre si á los efectos de lo ¡>re
vlato en el articulo quince de la Ley ocbenta y tres/mil nove
c1eD1oo ......ta y clnoo. de diecisiete de Julio.
. Artieulo cuarto.-8eráD do apllcacloo .. eete De~to
cuantas_ normas de carácter general se establecen en el De
cuto dos mil once/mU novecientos eeeenl& Y oeIo. de Vllntltrés
de JUlIo. en todo lo que no 80 oponp.. 10 dispuesto en el
presente Decreto.

Articulo quinto.-Be autoriza al Ministerio de Educación .,
Cieñcla· para dictaP cuantas dlsposlciones estime pertinentes
para el cumpltml«1to de la presente norma.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid á
Vllntlclnco de febrero de mil n_entoe setenta y- uno.

l"RoANPISCO PRANCO

1Il K1ntstro de Bd:uoaoi6n ., .0leJlc1a.
JOBII LUIS vru..AB PALAS!


